
 

 

 

 

 
 

Asunto: Cobertura de Provisionalidades / Suplencias  

Res. 5886/03 
 

A la Secretaria de Asuntos Docentes  

Lomas de Zamora 
 

 La Dirección del I.S.F.D. y T. N°18 en el marco de la Resolución N°5886/03, Anexos I Resolución 

1161/20 y modificatorias, solicita a Ud. realice la convocatoria de aspirantes para la cobertura de: 
 

CARRERRA:  PROFESORADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

CAMPO DE LA FUNDAMENTACIÓN:  REFLEXIÓN FILOSÓFICA DE LA EDUCACIÓN  
 

Carrera Año Espacio 

Curricular 

Carga 

Horaria 

Turno Horario Sit. 

Rev. 

PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA 

4° E 
Reflexión filosófica 
de la educación 

1 Mód. + 
1 Mod. 
TAIN* 

Mañana 
A acordar con la 

Institución 
Prov. 

• El módulo TAIN será otorgado en función del docente que acceda al grupo. Sólo se otorga 1 (uno) mod TAIN por profesor y por curso. 

 

CRONOGRAMA PREVISTO: 

Difusión: desde el    06/04/2022   al  12/04/2022 

Inscripción: desde el    06/04/2022   al  12/04/2022 (en simultáneo con la difusión) 

La inscripción se realizará por mail al siguiente correo: isfd18lomasdezamora@abc.gob.ar 

En el Asunto deben consignar: CONCURSO (Nombre de la UC a concursar) (Apellido y Nombre del 

concursante) 

Los aspirantes deberán presentar el anexo de la Resolución 5886/03 (con la documentación respaldatoria 

incluyendo copia del DNI) escaneado en un único PDF, el mismo deberá identificarse con el nombre de la 

UC a concursar y Apellido y Nombre del concursante.  

Los proyectos deberán presentarse en PDF, el mismo deberá identificarse con el nombre de la UC a 

concursar y Apellido y Nombre del concursante. 

Notificación de: 

• Listado de aspirantes en condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la propuesta: 

Día y horarios a confirmar. 

• Listado de aspirantes que no reúnen las condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de 

la propuesta: Día y horarios a confirmar. 

• Fecha de entrevista: se informará a los aspirantes al momento de notificarse del puntaje y evaluación. 
 

Comisión Evaluadora: 
  

Cargos Titulares Suplentes 

Directivo JAIMOVICH, María Elena MAIDANA, Andres 
Especialista MATTIVI, Liliana IBAR, Jorge 
Especialista  MONZON, José LORANG, Gabriela 
Profesor Inst. HENRIQUE, Guillermo DI TULLIO, Rosa 
Alumno A confirmar A confirmar 
 

MATERIAL DE CONSULTA: (obra en la Biblioteca de la institución para su consulta en el horario de 10 

a 16 hs., también lo encontraran en la Página Oficial: https://isfd18-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos-

docentes/ )  

• Resolución N° 5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) en base a la cual deberá elaborar el 

proyecto. 

• Plan de estudio del profesorado de Educación Primaria - Resolución N°  4154/07 

• Régimen Académico Institucional, Plan de Evaluación de los Aprendizajes y Acuerdos Institucionales. 
Se adjunta ANEXO 1: Marco orientador y contenidos del Diseño Curricular. 

NOTA: Es responsabilidad de cada aspirante, previo a la inscripción al concurso, tomar amplio conocimiento de la 

Resolución N° 5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) y Plan de Estudio del Profesorado de Educación Primaria              

- Resolución N°  4154/07 

                                                                                    
 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR 

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 18 

ALSINA 1032 BANFIELD 

LOMAS DE ZAMORA  
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ANEXO 1 

 

Resolución N° 4154/07 

 
 

CAMPO DE LA FUNDAMENTACIÓN:  REFLEXIÓN FILOSÓFICA DE LA EDUCACIÓN  
 

Marco orientador  

El sentido de incorporar esta materia en el último año es el de proporcionar un espacio de articulación entre 

la práctica en el aula y algunas claves filosóficas de la educación, que permitan la relación acción-

reflexión. El objeto que deberá privilegiarse es la interpelación, la problematización y la transformación, en 

proceso, de la práctica docente. Los contenidos que se sugieren son orientativos de la gama de temas y 

problemas filosóficos de la educación, que se desarrollarán en ese espacio de relación acción-reflexión. La 

articulación con la “Dimensión ético-política de la praxis docente” favorecerá el desarrollo de esta materia, 

a la vez que conjuntamente ahondarán en la construcción del sentido del eje del Taller integrador 

interdisciplinario: el posicionamiento docente.  

 

Contenidos  

Problemas de la educación: necesidad, legitimidad, posibilidad, límites  

• Concepciones filosóficas que fundamentan las teorías y las prácticas educativas.  

Problemas de axiología y teleología en la educación  

• Dialéctica de la educación.  

• Racionalidad tecnológica y relación educativa. 

 • Pensamiento, lenguaje y educación.  

Los “mundos” del ser humano y el campo educativo. Las comunidades educativas  

• Articulación entre el sentido social y el sentido subjetivo de la educación.  

• Discursos del sujeto y discursos de las instituciones.  

• Saberes que intervienen en el proceso educativo. Fundamentos epistemológicos de las áreas disciplinares 

incluidas en el currículum. 

 
Nota: en el desarrollo de las unidades debe explicitarse la bibliografía obligatoria para cada una de ellas 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR 

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 18 

ALSINA 1032 BANFIELD 

LOMAS DE ZAMORA  


